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RES. 3093/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002218, Ent. N° 4409/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con el convenio celebrado con el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEEd);

RESULTANDO: 1) que con fecha 16 de julio de 2013 la ANEP y el INEEd celebraron Convenio Marco de Cooperación con el objeto de establecer un acuerdo básico de cooperación técnica que permita el intercambio fluido de información y conocimiento entre ambas instituciones, facilite al INEEd el acceso a la información requerida para el cumplimiento de su mandato legal y sirva como marco de referencia para el establecimiento de acuerdos específicos entre el INEEd, las Direcciones Sectoriales del CODICEN y los demás Consejos de Educación del Sistema Nacional de Educación Pública; 

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 10 de marzo de 2017, se resolvió aprobar el Contrato de Préstamo a celebrarse con el BIRF por un monto total de U$S 40.000.000 destinado a financiar el proyecto de Apoyo a la Mejora de la Calidad de la Educación Inicial y Primaria, amortizable en un plazo de 10 años, con 5 años de gracia y con una tasa de interés variable y asimismo aprobar el proyecto de convenio de subejecución y transferencia de recursos del préstamo a celebrarse entre la República Oriental del Uruguay y la ANEP (organismo ejecutor del programa) cuyo texto constituye parte integrante de dicha Resolución;

                                        3) que con fecha 22 de marzo de 2017, se celebró con el BIRF el Contrato de Préstamo Nº 8675 por el monto y en las condiciones proyectadas, estableciéndose que el Proyecto se articulará en las siguientes partes: Educación Inicial, Educación Primaria, transición entre educación primaria y secundaria y sistema de seguimiento y evaluación en las condiciones proyectadas y señalándose la fecha de entrada en vigor noventa días a partir de la fecha de celebración;
4) con fecha 22 de marzo de 2017, el Ministerio de Economía y Finanzas, en representación de la República Oriental del Uruguay y la ANEP celebraron convenio interadministrativo de subejecución, estableciendo en el artículo tercero que el monto del mismo asciende a la suma de U$S 59.000.000, de los cuales  la suma de U$S 40.000.000 proviene de los fondos del citado Préstamo que el MEF transferirá a la ANEP, y que por su parte los recursos de equivalentes a U$S 19.000.000 se transferirán a través de Tesorería General de la Nación;
5) que en Sesión de este Tribunal de fecha 10 de mayo de 2017 se acordó: No formular observaciones al  Contrato de Préstamo                     Nº 8675 celebrado con el BIRF y al convenio interadministrativo suscrito entre el MEF y ANEP y señalar que los gastos y pagos emergentes, deberán remitirse a este Tribunal de Cuentas o a su Contador Delegado, según su naturaleza o monto, a efectos de su intervención, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República;
6) que en el numeral 4 de la Sección I. Disposiciones sobre la ejecución, Literal A. Disposiciones institucionales, del Contrato celebrado el 22 de marzo de 2017, se establece que: “Con un plazo máximo de 3 meses a partir de la entrada en vigencia, la Institución ejecutora del Proyecto celebrará un convenio (el “Convenio de Verificación) con un organismo que tenga experiencia y competencia aceptables para el Banco (el “Organismo Verificador”) con la finalidad de asistir a la Institución ejecutora del Proyecto en la puesta en práctica de la Parte 4 del Proyecto (incluida, entre otras cosas, la verificación del cumplimiento de determinados indicadores vinculados a los desembolsos), en términos y condiciones aceptables para el Banco”;
7) que en la oportunidad se remite convenio celebrado con fecha 31 de mayo de 2017 entre la ANEP y el INEEd, por el cual la ANEP tiene interés en acordar con el INEEd la prestación de sus servicios técnicos, en virtud del Convenio de Préstamo número 8675-UY suscrito entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para el Proyecto de Apoyo a la Mejora de la Calidad de la Educación Inicial y Primaria en Uruguay; 

8) que el INEEd tendrá los siguientes cometidos:

- Efectuar la verificación del cumplimiento de las metas establecidas para los indicadores (DLI 3, 4 Y 5), conforme el Convenio de Préstamo y el Manual Operativo vigente. En particular llevar a cabo visitas presenciales a una muestra representativas de escuelas (incluidas ETC) para recoger información de primera mano y cotejo de la información secundaria de ser el caso, acerca del cumplimiento de actividades específicas relacionadas con los indicadores correspondientes. Los reportes de verificación deberán ser entregados a más tardar en mayo del año meta de cada indicador establecido,
- Efectuar estudios y evaluaciones de impacto relacionados con la relación de impacto de intervenciones claves del proyecto, tales como la formación en servicio, en los logros de aprendizaje de los estudiantes o prácticas de enseñanza en los docentes.
- Evaluar prácticas de enseñanza y niveles de aprendizajes, cuando sea considerado conveniente, para fines de diagnóstico y fortalecimiento del sistema de monitoreo general,

- Encomendar la prestación de dichos servicios a personal idóneo que considere necesario a tal fin;

9) que el INEEd cumplirá sus cometidos desde la firma del Convenio y hasta la finalización del préstamo en el año 2021. El plazo para la presentación de los trabajos se estipulará en forma expresa de Acuerdo al modelo de Acuerdo Específico, así como los costos y todos los gastos operativos que generen cada uno de ellos, para su debido reconocimiento por parte del Banco Mundial;

10) que se acuerda que el monto de los costos operativos y gasto que se generen en virtud del cumplimiento del Acuerdo no excederá la suma de U$S 1.500.000;

11) que los fondos de financiamiento del Banco Mundial únicamente podrán ser aplicados al reembolso de los gastos operativos que realice el INEEd para la realización de los cometidos relacionados  ut supra y que resulten elegibles;
12) que se entiende por gastos operativos elegibles para el financiamiento BIRF No 8675-UY, los gastos incurridos por el INEEd en: alquiler y mantenimiento de equipos, instalaciones, alquiler de instalaciones de oficina, salarios incrementales del personal de la Entidad de Verificación, servicios de oficina, suministros y materiales, y viajes domésticos, cuyos gastos no se habrían incurrido en ausencia del Proyecto, debiéndose presentar Rendiciones de Gastos firmadas por el responsable del INEEd y ser remitidas a la ANEP;

13) que los trabajos que se encomienden en el marco del Acuerdo deberán ser presentados a la ANEP conforme los acuerdos complementarios que se suscriban a dichos efectos.

14) que se adjunta Modelo de Acuerdo Específico a suscribir entre la ANEP-CODICEN y el INEEd; 
15) que se adjunta Resolución del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública de fecha                             09-05-2017 (Acta No 24, Resol 68), por la que se resuelve autorizar la suscripción del Acuerdo Interinstitucional a suscribirse entre la ANEP y el INEEd en el marco del Convenio de Préstamo Ln. 8675-UY del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya;
16) que no se adjunta documento del Banco Mundial del que surja que, a su juicio, la INEEd  tiene experiencia y competencia aceptables para asistir a la verificación del cumplimiento de determinados indicadores de desembolsos;
17) que no se adjunta documento de Afectación; 

18) que el presente acuerdo no se celebró ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
19) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 28 de agosto de 2017; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el                     Artículo 53 Literal A) de la Ley 18.437 de 12 de diciembre de 2008, le compete a la ANEP, elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el ente imparta;

2) que el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEEd), creado por la Ley General de Educación No. 18.437, tiene como cometidos evaluar la calidad de la educación nacional a través de estudios específicos y el desarrollo de líneas de investigación educativas. Asimismo debe: 
a) evaluar la calidad de la educación en el Uruguay en sus niveles inicial, primaria y medio; 
b) aportar información que contribuya a garantizar el derecho de los educandos a recibir una educación de calidad, 
c) dar a conocer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas establecidos por los diferentes organismos, entes y demás instituciones educativas, 
d) favorecer la producción de conocimiento sobre los procesos de evaluación, e) aportar información acerca de los aprendizajes de los educandos,                              f) proponer criterios y modalidades en los procesos evaluatorios del Sistema Nacional de Educación en los niveles inicial, primario y medio,                                                                   g) asesorar al Ministerio de Educación y Cultura y a la ANEP en cuanto a la participación en instancias internacionales de evaluación; 
3) que el 16 de julio de 2013 el INEEd y la ANEP han suscrito un Convenio Marco de Cooperación Técnica que opera como el marco de referencia para el trabajo conjunto entre ambos institutos;

4) que, de acuerdo con lo dispuesto por el        Artículo 53 Literal A) de la Ley 18.437, le compete a la ANEP, elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el ente imparta;
5) que en virtud de lo expresado, ambos organismos poseen competencia para la suscripción del convenio remitido, adecuándose a los cometidos legalmente asignados;

6) que el presente convenio se realiza al amparo de lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF, que establece que los contratos que otorguen los Órganos del Estado, entes autónomos, etc, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;
7) que, no obstante, de acuerdo a lo que surge de los Resultandos 6 y 16, no se ha dado cumplimiento a un requisito establecido en el acuerdo suscrito; 
8) que, asimismo, de acuerdo a lo consignado en el Resultando 19), el gasto cuenta con principio de ejecución contractual en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                      EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el convenio suscrito con fecha 31 de mayo de 2017, la Administración Nacional de Educación Pública (A.N.E.P.) y el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEEd) por lo expresado en el Considerando 8 de la presente Resolución; 
2) Cometer al Contador Delegado en la Administración Nacional de Educación Pública verificar si efectivamente se ha dado cumplimiento al requisito establecido en el Acuerdo y consignado en el Considerando 8 (Resultandos 6 y 16), y en caso contrario agregar dicha causal de observación;
3) Comunicar al Contador Delegado
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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